HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL “ISIDRO AYORA DE LOJA
Comité de Adquisiciones


ACTA Nro 038-SIE-HIAL-2008
CALIFICACION DE PROVEEDORES
En la ciudad de Loja, a los diez días del mes de Diciembre del dos mil ocho, previa convocatoria por parte del Señor Director del Hospital, a los Miembros de la Comisión Técnica para el Proceso de Subasta Inversa Electrónica y con la presencia del Dr. Eduardo Samaniego Director del Hospital, Ing. Ángel Cárdenas C, Coordinador de Gestión Servicios Institucionales, Dra Priscila Coronel R, Coordinadora Asesoría Jurídica, Dr. José Miguel Cobos y Srta. Cisne Sotomayor T, Secretaria que certifica,  siendo  las 15H00 y  una vez comprobado el quórum reglamentario, se instala la sesión con el siguiente orden del día:
1.-  Constatación del quórum.
2.- CALIFICACION DE PROVEEDORES PARA LA ADJUDICACIÓN DE SUCCIONADORES PARA LAS DIFERENTES ÁREAS DE ESTA CASA DE SALUD

El Dr. Bolívar E Samaniego, Director del Hospital, agradece la presencia de los Señores Miembros del Comité.  Constata  el quórum reglamentario y  procede con el orden del día.

Sobres debidamente sellados entregados por la Sra. Nancy Bonilla. Asistente Administrativo B, con Of. Nº 038-2008-SIE-HIAL de fecha diez de Diciembre de 2008

OFERTANTES:

· INSISMED CIA. LTDA.
· BIO DEVICE C. A.
· ING. ÁNGEL VILLACRES ESPINOZA Y/O AV SERVICIOS MÉDICOS
· PERFECTECH S.A.

Quienes integran la Comisión Técnica, realizan la apertura de los sobres, analizan exhaustivamente las ofertas de acuerdo a los pliegos en donde consta, especificaciones técnicas requeridas por la Institución, base legal y mas condiciones necesarias para el bien que se va a adquirir.

Luego del análisis de las ofertas donde se revisa que estas cumplan con lo solicitado de acuerdo a los pliegos RESUELVEN habilitar a las siguientes Casas Comerciales:

· INSISMED CIA. LTDA.
· BIO DEVICE C.A.

Por cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas.

Y deciden deshabilitar a las Casa Comerciales: ING. ÁNGEL VILLACRES ESPINOZA Y/O AV SERVICIOS MÉDICOS y a PERFECTECH S.A., por no tener una buena experiencia con las marcas cotizadas.

Siendo las 16h30 se da por terminada la sesión para constancia de lo cual firman en unidad de acto en un original y dos copias.
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